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1) Resumen Ejecutivo 
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Con fundamento en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
(LFPRH), en sus artículos 78, 85 y 110 que establecen, entre otros aspectos: “Las 
dependencias, o las entidades a través de su respectiva dependencia coordinadora de 
sector, deberán realizar una evaluación de resultados de los Programas sujetos a reglas 
de operación, por conducto de expertos, instituciones académicas y de investigación u 
organismos especializados, de carácter nacional o internacional, que cuenten con 
reconocimiento y experiencia en las respectivas materias de los Programas”. En atención 
a lo anterior se lleva a cabo la presente Evaluación de Especifica de Desempeño al Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS), en su componente municipal Fondo 
de Infraestructura Social Municipal (FISM) del municipio de Bahía de Banderas, Nayarit, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2022. 
 
En el presente documento se establecen los resultados de la evaluación correspondiente 
al ejercicio fiscal 2022 del FISM destinado al municipio de Bahía de Banderas. 
Identificado a nivel federal como el Programa presupuestario (Pp) I-004 FISM, el 
propósito de esta evaluación es obtener un diagnóstico exhaustivo de la capacidad 
institucional, organizacional y de gestión del programa en el municipio de Bahía de 
Banderas, enfocándose en la consecución de resultados. Además, se pretende ofrecer 
información valiosa que permita retroalimentar la toma de decisiones encaminadas a 
mejorar el desempeño e implementación del Fondo, contribuyendo así al avance en el 
cumplimiento de los objetivos y metas programadas por el municipio de Bahía de 
Banderas. 
 
Esta evaluación1 tiene un enfoque formativo y se alinea con el paradigma orientado al 
uso de los resultados del ejercicio evaluativo.  
 
La administración del H. XI Ayuntamiento de Bahía de Banderas está comprometida con 
la correcta aplicación de los recursos provenientes del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social (FAIS), en específico, el componente municipal conocido como 
Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FISM). De acuerdo con lo estipulado en el artículo 33 de la Ley de 
Coordinación Fiscal (LCF), se asegura que los recursos del FAIS se dirijan de manera 
efectiva hacia la población en situación de pobreza extrema. 
 
La estrategia de asignación de recursos se fundamenta en atender directamente las 
necesidades de localidades con elevados niveles de rezago social, conforme a lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social (LGDS), así como en las Zonas de 
Atención Prioritaria (ZAP). Este enfoque permite que la inversión municipal tenga un 
impacto directo en la reducción de la pobreza en sus diversas dimensiones, alineándose 
con los objetivos y metas nacionales del Gobierno Federal. 
 
Con el objetivo de contribuir al bienestar de la población, el municipio de Bahía de 
Banderas ha canalizado los recursos asignados, alcanzando una ejecución total de 

 
1 La evaluación no solo permite identificar posibles problemas o deficiencias, sino que también promueve la rendición 
de cuentas y la transparencia en el uso de recursos públicos. Al dar seguimiento y atender los ASM detectados, las 
instituciones pueden realizar ajustes y mejoras en sus políticas y acciones, lo que a su vez fortalece la confianza del 
público y maximiza los beneficios para la población objetivo. 
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$29’362,538.46 (veintinueve millones trescientos sesenta y dos mil quinientos treinta y 
ocho pesos 46/100 M.N.). Este monto se detalla en la Tabla 1 del Anexo 1 de la presente 
evaluación, conforme al Acuerdo2 publicado el 24 de enero de 2022 en el Periódico Oficial 
del Estado Libre y Soberano de Nayarit, que especifica la distribución del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
entre los Municipios del Estado de Nayarit para el Ejercicio Fiscal 2022. 
 
Esta eficiente y eficaz aplicación de los recursos ha permitido la ejecución de proyectos 
de urbanización, alcantarillado y agua potable en áreas estratégicas, abordando de 
manera directa las necesidades de la población objetivo y contribuyendo 
significativamente a la mejora de la calidad de vida en el municipio. 
 
Durante el proceso de evaluación el personal del municipio proporcionó evidencia que 
muestra el esfuerzo de la entidad por transitar de un Presupuesto inercial a un 
Presupuesto basado en Resultados, lo anterior es perceptible ya que el personal 
encargado de la operatividad del fondo en su contexto municipal conoce el destino del 
FISM y atiende las obligaciones establecidas en la normatividad aplicable. Si bien, puede 
trabajarse para ambicionar e incrementar el impacto del Fondo en el logro de valor 
público, la evaluación en el contexto local al FISM para el municipio de Bahía de 
Banderas, se convierte en una importante herramienta de rendición de cuentas y 
transparencia que por medio de la atención de los Aspectos Susceptibles de Mejora 
(ASM) contribuya a la mejora en la operación, desempeño y resultados de los recursos 
públicos. 
 
Es imperativo destacar que, para que las evaluaciones tengan un efecto real en la mejora 
de la gestión pública, es esencial compartir los resultados con los diferentes niveles y 
direcciones involucrados en la planificación, programación, operación y rendición de 
cuentas del FISM en el municipio. 
 
Para lograr el objetivo indicado, la evaluación actual se lleva a cabo conforme a los 
Términos de Referencia (TdR) elaborados a partir de la propuesta presentada por el 
IMPLAN de Bahía de Banderas y las mejoras sugeridas por el equipo de evaluadores 
externos. Se ha tomado como base de referencia los criterios establecidos por 
CONEVAL, obteniendo como resultado que la Evaluación Específica de Desempeño se 
realice a partir de 26 preguntas divididas en 8 temas específicos: 
 

• Contribución y destino, 5 preguntas. 
• Gestión y operación, 6 preguntas. 
• Generación de información y rendición de cuentas, 4 preguntas. 
• Orientación y medición de resultados, 5 preguntas. 
• Análisis de la población potencial y objetivo, 1 pregunta. 
• Análisis de la cobertura, 2 preguntas 
• Análisis de la ejecución, 2 preguntas. 
• Análisis de la percepción de la población, 1 pregunta. 

 
La valoración de cada pregunta se rige por criterios específicos. Estos criterios, cuando 
se cumplen en su totalidad, otorgan un máximo de 4 puntos por pregunta. La puntuación 

 
2 https://siag.bahiadebanderas.gob.mx/Modulos/BienestarSocial/Obras/Controllers/TechoFinanciero/2022-01-24.pdf 

https://siag.bahiadebanderas.gob.mx/Modulos/BienestarSocial/Obras/Controllers/TechoFinanciero/2022-01-24.pdf
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cuantitativa de cada tema se determina mediante la suma de los puntos obtenidos en sus 
respectivas preguntas. De manera global, la evaluación cuantitativa del fondo se 
establece al sumar las puntuaciones de los 8 temas abordados. 
 
La Evaluación Específica de Desempeño al FISM se llevó a cabo mediante un análisis 
de investigación de gabinete. Esta investigación se basó en la información pública 
generada por entidades federales, estatales y municipales. Además, se complementó con 
evidencias proporcionadas en reuniones y medios electrónicos por los enlaces 
responsables del fondo en el municipio de Bahía de Banderas. 
 
Durante el proceso de evaluación, se realizaron diversas actividades, entre las que 
destacan: 
 

• Presentación del equipo evaluador y enlaces designados por el Municipio de Bahía de Banderas. 
• Sesiones a distancia con los enlaces del FISM para precisar la información requerida y acordar 

tiempos de entrega. 
• Envío de formatos de anexos para que los responsables del FISM completen según la 

disponibilidad de información y los Términos de Referencia (TdR). 
• Entrevistas presenciales con los enlaces del FISM para obtener detalles cruciales sobre la 

operación y seguimiento del Fondo, acordando fechas para la entrega de información 
complementaria y evidencias. 

• Proceso de revisión de la información y evidencias recabadas para cada una de las 26 preguntas 
que conforman la evaluación. 

 
Esta metodología garantiza una evaluación exhaustiva y fundamentada, proporcionando 
una visión completa del desempeño del FISM en el municipio de Bahía de Banderas. 
 
Los resultados obtenidos en cada uno de los temas de la presente Evaluación Especifica 
de Desempeño al FISM del municipio de Bahía de Banderas, fueron los siguientes: 
 

ASPECTOS EVALUADOS 
VALORACIÓN CUANTITATIVA PUNTAJE 
POSIBLES ALCANZADOS PORCENTAJE 

1. CONTRIBUCIÓN Y DESTINO 12 8 66.67% 
2. GESTIÓN Y OPERACIÓN 12 11 91.67% 
3. GENERACIÓN DE INFORMACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS 8 7 87.50% 
4. ORIENTACIÓN Y MEDICIÓN DE RESULTADOS 0 0 N/A 
A. ANÁLISIS DE LA POBLACIÓN POTENCIAL Y OBJETIVO 4 4 100.00% 
B. ANÁLISIS DE LA COBERTURA 4 2 50.00% 
C. ANÁLISIS DE EJECUCIÓN 8 8 100.00% 
D. ANÁLISIS DE LA PERCEPCIÓN DE LA POBLACIÓN 4 3 75.00% 

EVALUACIÓN FINAL 52 32 61.54% 

 
En resumen, durante el ejercicio fiscal 2022, el Fondo de Infraestructura Social Municipal 
(FISM) en Bahía de Banderas cumplió con el 61.54% de las características requeridas 
según los Términos de Referencia (TdR). Con el objetivo de alcanzar un cumplimiento 
del 100%, se insta a los responsables del FISM en Bahía de Banderas a abordar los 
aspectos susceptibles de mejora proporcionados en cada pregunta. La implementación 
de estas recomendaciones fortalecerá el desempeño del fondo. 
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